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CIDE 

"NACIONALIDAD, DOMICILIO, RFC Y NUMERO DE ACTA de 
Persona física eliminados por ser datos personales, con 
fundamento en Cap. 111, Articulo 116 párrafo tercero de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Cap. 111, Artículo 113 trace. 11 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
trace. 111 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Oesclasificación de la Información, así como para 

la Elaboración 

Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00019252 
Contrato: DRMSG/SRM/C-36/2023 

1.6. "EL CIDE" cuent�
e 

��i
i
�Gt���

1
��fi presupuestaria otorgada mediante oficio número DRF/211/2023, con folio de autorización

DRF/211/2023, de fecha 30 de marzo de 2023, emitido por la Dirección de Recursos Financieros . 

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID74112584A 

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Carretera México-Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México ,mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona FISICA de nacionalidad -lo que acredita con el acta de nacimientollllllllllll, expedida por por la
Dirección General del Registro Civil.

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su
cumplimiento.

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta mediante escritos de fecha 02 de junio de 2023, que cuenta con las facultades
suficientes para suscribir contratos, asimismo, indica que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el Artículo
50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público, los cuales obran en el
expediente respectivo.

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 
facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se
obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CIDE" la RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE RISK 
SIMULATOR, PARA EL CIDE, A.C. , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo I que forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL CIDE" pagará a "PROVEEDOR" por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $56,280.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $9,004.80 (NUEVE MIL CUATRO PESOS 80/100 
M.N) con LV.A. incluido por $65,284.80 (SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.)

2de 14 







































“DOMICILIO, CORREO Y TELEFONO de Persona física eliminados por ser datos personales, con 
fundamento en Cap. III, Articulo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  
Acceso  a la Información Pública, Cap. III, Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  
Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas”.









Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00019252
Contrato: DRMSG/SRM/C-36/2023

      ANEXO 
ECONÓMICO 



“DOMICILIO, CORREO, FIRMA Y TELEFONO de Persona física eliminados por ser datos 
personales, con fundamento en Cap. III, Articulo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  
Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III, Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    
de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”.




